
a Judicial 
rispja Superior de la judicatura 

públic4 de Culombio 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa PI despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2079-
00874,  interpuesto por CARLOS ARMANDO VIVAS LANDAZÁBAL actuando 
mediante endosatario en procuración en contra de SHIRLEY SANGUINO RINCON 
CC: 60.384.505 Y VILMA MYLENE PEDRAZA MORENO CC: 37.839.910 para decidir 
sobre la orden de pago solicitada, Seria del caso proceder a ello, si no se 
observara que no son clara la pretensión de los intereses moratorios en cuanto a 
los hechos, así no se identifica el número de documento de identidad del 
demandante, Por esta razón el Despacho se ve obligado a Inadmitir la presente 
demanda para que dentro del perentorio término previsto por el artículo 90 del 
CGP, la parte demandante subsane la falencia aquí reseñada. 

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA: 

RESUELVE: 

PRIMERO: lnadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO.: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias 
señaladas so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar a LUZ MARINA SUESCUN en 
ccílidad de endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL WD RA MARII AR VALO GUERRERO 9 
JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior 

141a-lico de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  27 de septiembre del  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAD.% VELANDIA 

Secretaria 



d'ci 
' r de la 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado bajo el No. 
2019-00867,  interpuesto por EDUARDO AVELINO RUIZ BARBOSA CC: 54.715 
actuando mediante apoderado judicial contra JHON ORBEY LOAIZA DIAZ CC: 
88.226.697, para resolver sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JHON ORBEY LOAIZA DIAZ CC: 88.226.697, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EDUARDO 
AVELINO RUIZ BARBOSA CC: 54.715 las siguientes sumas de dineros: 

SEGUNDO: TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.350.000,00) , 
por concepto del acuerdo de pago de fecha 28 de junio del 2016, más intereses 
de plazo desde el 29 de junio del 2016, hasta el 09 de octubre de 2017, más los 
intereses moratorios causados desde el 10 de octubre del 2017 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CURTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

QUINTO:: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 
defensa si lo estima pertinente. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor GERSON ARLEY D'ANDREA 
RINCON, conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CX11.1-h-ol-rct 
ALEXANDRÁ MARIA AREVA GUERRERO 

JUEZ 
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i Ju.diciiura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  27 de septiembre del 

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPC8 



/ Rama Judicial 
Consejo Superior de la IM 

pubbea de Culombio 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San Jesé de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00860, 
interpuesto por LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT: 860.032.330-3 
actuando a través de endosatario en procuración en contra de LUIS DAVID ROJAS 
CARABA CC: 88.151.749 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUIS DAVID ROJAS CARABA CC: 88.151.749 para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a LA COMPAÑÍA 
DÉFINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT: 860.032.330-3M, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS ($10.957.672,00) por concepto de capital adeudado en el 
pagare visto a folio No.10, más intereses moratorios causados a partir del 26 de 
febrero del 2019, hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se 
fijan a Ja tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO:-Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora SANDRA MILENA ROZO 
ÑEMANDEZ, como endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CUlactro 
ANDRA MARIA A 

JUEZ 
ALO GUERRERO 



Rama Judicia 
Consejo Superior de la iludic-attra 

"blicu de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  27 de septiembre del  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

roer 



NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

' 
AL 	NDRA MARIA ARPV#ILO GUERRERO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

República de Colombia 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 
No. 2019-00859,  interpuesto por BANCOLOMBIA S.A NIT: 890.903.938-8 a través de 
apoderado judicial mediante endoso en procuración en contra de CLARA PATRICIA 
PARRA CC: 60.388.655 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así.las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lb expúesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CliCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a CLARA PATRICIA PARRA CC: 60.388.655, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A 

NIT: 890.903.938-8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUATRO 

PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($8.719.604,80) por concepto de saldo de capital 
insolujo adeudado en el pagare No. 611230032910, más intereses de plazo 
correspondientes a las 4 cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 13 
de abril del 2019 hasta la cuota de fecha 13 de julio del 2019, más intereses 
moratorios desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de obligación a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia bancaria de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. de 
Co. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 
propiedad del demandado, identificado con matricula inmobiliaria No.260-269242 

CU,ARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, conforme 
a los artículos 291, 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: reconocer personería jurídica para actuar a la doctora DIANA ESPERANZA 

LEON.LIZARAZO Como apoderada judicial de la parte actora. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.goy.co  

Teléfono: 5922834 
SAN JOSE DE CUCUTA  	 Oficio N. 	  

Señor(a)(es): 	  Sírvase dar 
cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 
anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 
proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Rama >judicial 
Consejo Superior de laludi 

República de Columbia 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cliente 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  27 de febrero del  

2019  a la hora de las 7:30 A.M. • 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 
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ALO GUERRERO 

SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 
RAD. No. 2019-883 

REPUBLItADE SLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DÉL PODER PUBLICÓ 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

KAREN LORENA ROJAS PEREZ y Y.  IMMY ÁNGULO ARAQUE, por intermedio de 
apoderado judicial, hacen solicitud de Matrimonio Civil. 

Del libelo incoatorio y los anexos allegados se infiere que se reúnen los requisitos 
exigidos según la preceptiva contenida enlos artículos 82 del Código General del 
Proceso, y 128 del Código Civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Cúcuta, Norte dé Santander, 

RESUELVE 

1°. Teniendo en cuenta la manifestación hecha por los señores KAREN LORENA 
ROJAS PEREZ y YIMMY ÁNGULO ARAQUE, vecinos de esta ciudad, sobre su 
deseo de contraer Matrimonio Civil, practíquense todas:las diligencias previas a 
dicha ceremonia. 

2°. Cítese a los señores JESUS ANTONIO SANTAFE MATIMA, ROSMIRA 
ALBARRACIN Y MARYURI FUENTES, para llevar a cabo la diligpncif de 
declaración sobre los datos de los contrayentes, para el día -01,—DGN e- 70  `./ 
alas 	t 	. 

3°. Fíjese el edicto de que trata el artículo 130 del Código Civil. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 





PRUEBA ANTICIPADA 
RAD. 2019-857 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA — 

Cúcuta, Veintiséis (26) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

MAIRA ISABEL MANRIQUE GUTIERREZ, a través de estudiánte de consultorio jurídico, 
solicita prueba anticipada de Interrogatorio de Parte a la señora DAYALITH JOHANNA 
DURAN MALDONADO. 

Revisada la actuación se observa que la solicitud no cumple con los requisitos exigidos 
dentro del artículo 184 del Código General del Proceso, esto es la solicitud no indica 
concretamente lo que pretende probar con la misma. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Cúcuta, 

RESUELVE 

PRIMERO: lnadmitir la presente solicitud por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados 
so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ral-33-34314Q 
L XANDRA MARIA A VALO UE 

p 	
RRERO 

JUEZ  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cecuta 
Notificación por Estado 

La providencia anteriór se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  27 DE SEPTIEMBRTE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-642-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuia, Veintiséis (26) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que átecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Julio 24 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra SANDRO DANILO RUEDA FLOREZ, y en favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

El demandado SANDRO DANILO RUEDÁ FLOREZ, se notificó de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, le corrieron los diez 
días concedidos al demandado, quien no se pronunció ,a1 respecto, ni propuso 
excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actor?' allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien.  puede decirse que el documento base de ja ejecución con suma 
claridad contiene • bria obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y-la.ley comercial sé dan en su totalidad. 

Teniendo en búenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar, aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MI,L PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de iQ expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

s. 	 RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir-adelante la ejecución en la formé indicada en el mandamiento 
de pago. 



JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No, 	fijado hoy 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cliu-mkG " 
AN 	A MAR A AR ALO GUERRERO 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en-  la forma indicada en al artículo 446 

del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas' del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 

derecho. 

La Juez, 



EJECUTIVO 
RAID. No. 2019-512 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA •- 

Cúcuta, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINÁCION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por BANCO DEL OCCIDENTE, a través de apoderado 
judicial, contra DIANA NEREYDA VERA, por el pago total de la obligación, de 
conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia ó, 'solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. • 

2..1/41 	c 
- 	 N TIFI ESE 

LI4AA 	DRA MARIA A ALO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cocote 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  27 DE.SEPTIEMBRE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

kunia_rIFI ESE 

NDRA MARIA A ALOcIERRERO 
; 

JUEZ 

EJECUTIVO 
RAD. No. 2019-357 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por GERMAN ACUÑA LEAL, a través de apoderado 
judicial, contra MARCELINO VELASQUEZ•MONTES Y OTRO, por el pago total de 
la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, pata lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobré la no existencia o, solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. 
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